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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
3992 Corrección de errores de la Resolución de 21 de marzo de 2013, de la 

Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se aprueba la 
Guía de Comunicación Digital para la Administración General del Estado.

Advertido error en la Resolución de 21 de marzo de 2013, de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Guía de Comunicación Digital 
para la Administración General del Estado, publicada en el BOE n.º 79, de 2 de abril de 
2013, se procede a efectuar la siguiente corrección:

En la página 24965, en el apartado Quinto. Pérdida de efectos, párrafo tercero, donde 
dice «– “Resolución de 2 de abril de 2007, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, (BOE de 16 de abril) por la que se modifica el Manual de Imagen Institucional de 
la Administración General del Estado y la Guía para la edición y publicación de páginas 
web en la Administración General del Estado aprobada por Resolución de 9 de marzo de 
2005 de la Secretaría General para la Administración Pública.”», debe decir «El apartado 
Cuarto y el Anexo II de la “Resolución de 2 de abril de 2007, de la Secretaría General 
para la Administración Pública (BOE de 16 de abril), por la que se modifica el Manual de 
Imagen Institucional de la Administración General del Estado y la Guía para la edición y 
publicación de páginas web en la Administración General del Estado aprobada por 
Resolución de 9 de marzo de 2005 de la Secretaría General para la Administración 
Pública.”»
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